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PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES 
 

EDICTO 
 

Por Resolución de este Organismo se aprobó la incoación de los expedientes de baja de oficio incluidos 
en el presente Edicto y, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo 
dispuesto a los efectos de notificación y con lo establecido en el punto 5.2.4.1 de la Resolución de 29 de 
abril de 2020, de la Subsecretaría, por la que se publica la Resolución de 17 de febrero de 2020, de la 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General de Cooperación Autonómica y 
Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión del Padrón 
municipal,  por este Organismo Autónomo se ha procedido, en todos los casos, al intento de notificación 
individualizada de los acuerdos de incoación de los expedientes correspondientes a los ciudadanos 
identificados y relacionados más abajo, habiendo resultado imposible la práctica de las mismas.  

 
Por lo indicado anteriormente, se procede a practicar la citada notificación mediante edicto, haciéndole 
saber a los interesados que pueden alegar lo que estimen oportuno personándose dentro del plazo de 
QUINCE DÍAS hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Tablón 
Edictal Único del Boletín Oficial del Estado y en el Tablón de Edictos municipal, en las oficinas del O. A. 
de Gestión Tributaria o en las Oficinas Municipales de Atención a la Ciudadanía del Ayuntamiento de 
Málaga, de lunes a viernes en horario de 08.30 a 14.00.h. 

 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya realizado la citada personación se tendrán por practicadas las 
correspondientes notificaciones, continuándose con la tramitación de los respectivos expedientes. 

 
Contra la resolución que acuerda la presente notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, cabrá 
interponer recurso ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo con sede en Málaga, dentro del 
plazo de los dos meses siguientes a la fecha de la notificación de la misma, sin que tal recurso suspenda 
la ejecutividad del acto. 
     
También podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que ha 
dictó la correspondiente resolución, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de 
notificación del presente acuerdo. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 
estime pertinente.  

 
NÚMERO DE DOCUMENTO IDENTIFICATIVO 

 

DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRE 

C290098   

QC4232681   

44669760B   

Y4744841R   

25103026K   

26842226F   

AS828002   

45313768L   

31249166D   
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77659531P   

NJ3963739   

QB0302434   

YA8680006   

R642037   

74887633R   

24884377X   

AG1901938   

52950694W   

04310791Q   

122118621   

26837506W   

74875901E   

77671776V   

26810083H   

29668667R   

77423593G   

24899110T   

74879655G   

  CILLEROS GARCIA, ADARA 

47517935G   

74849066M   

Y3133924G   

25673284V   

Y0262790Y   

XDD711972   

74882119F   

00550441M   

X2097960S   

52227565Q   

74883403A   

Y8683908L   

74859592C   

Y1004303E   

B00493903   

Y8347789E   

08150650W   

ZW5601420   

PG5426761   

MS6057974   

Y9878781L   
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Y2905962H   

79380110A   

MC7027107   

WH3238618   

Y9525334J   

76876141K   

X8681718T   

77187908T   

77226979V   

29670230T   

51622422A   

  FERNANDEZ PISA, ANTONIO CALEB 

Y2518247Z   

26833319R   

Y9626673Z   

R649180   

74825969T   

77982662N   

  FRIAS RAMIREZ, OLIVER 

X9790976Z   

  GAGO BENITEZ, ALBA 

77981196H   

77399536M   

Y4020210P   

16863913Z   

76426180D   

Y8976509Z   

77659134W   

25672150X   

Y7561193A   

27393845V   

77659471V   

77671782T   

X7211031W   

Y3049858A   

77180958L   

51423533H   

Y9296810V   

120265113   

120265176   

26804177T   
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24750732H   

Y9591820Y   

26812036Q   

24701657W   

74906707P   

26839990W   

G499733   

51406995V   

EJ9203945   

76753925G   

Y9389142G   

07999874Z   

25716683S   

28833288M   

79396892H   

Y7341604H   

25059187C   

13150169B   

26047276Y   

120265197   

Y2138468B   

Y9530602Z   

79454202N   

GB916079   

GB915604   

FJ896071   

X6839039N   

R633785   

74825853E   

30424260K   

A10267852   

53695404H   

AAE247953   

Y3699708B   

Y9974856T   

K494246   

26844623N   

50612419E   

Z0322389A   

74875359D   

33877058J   
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26836949C   

26833940R   

E0121566   

77956255D   

26269024B   

53682664C   

X6862671T   

R667844   

75071258V   

74878389A   

26838052L   

74945038K   

Z0368096D   

Y8523984Z   

Y7320477M   

Y6445062Q   

AW425375   

Y6722950H   

R642425   

R642427   

N433543   

Y1160335E   

Y5747256F   

16862806B   

YG2172181   

30176420   

Y1832965V   
 

 
 

Fdo.: José María Jaime Vázquez  
GERENTE DEL O.A. DE GESTIÓN TRIBUTARIA  
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